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CITACIÓN A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN CONSULTA N° CP-2025-0001	

	Solicitud de Conciliación No
	CP-2025-0001  PRIMERA CITACIÓN

	
Convocante 
	
NOMBRE COMPLETO

	Convocado
	  NOMBRE COMPLETO

	Fecha de Solicitud
	XX de xxxx de XXXX



Bogotá D.C.,  FECHA en la que se envía

Señor:
NOMBRE COMPLETO (en caso de persona jurídica se convoca a la empresa)
Correo electrónico: xxxxxxx@gmail.com
Dirección: XXXXXXXX
Ciudad

Respetado Señor:

El Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho de la Institución Universitaria de Colombia, aprobado mediante Resolución N° 0690 del 15 de Octubre de 2013 del Ministerio de Justicia y del Derecho, ha recibido Solicitud de Audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho por parte de la Convocante, Señor NOMBRE COMPLETO.

El motivo de la Conciliación consiste en llegar a un acuerdo sobre (colocar el tema o los temas a tratar).

La Audiencia de Conciliación tiene como fin lograr un acuerdo amigable entre usted y el Señor  NOMBRE COMPLETO y evitar gastos y trámites innecesarios y costosos.

El suscrito Director del Centro de Conciliación se permite citarlo por primera vez a una Audiencia que se llevará a cabo el día diez (10) del mes de Abril del Dos Mil Veinticuatro (2025)  a las 04:00PM en nuestra sede ubicada en la Carrera 13 N° 35-99 Barrio La Magdalena de esta ciudad.

A la Audiencia podrá asistir con su abogado si lo considera necesario, así mismo se le solicita aportar las pruebas documentales o anticipadas que tenga en su poder y presentar su documento de identidad.  En caso de personas jurídicas aportar el Certificado de Existencia y Representación Legal, cuando se trate de incapaces aportar el respectivo Registro Civil de Nacimiento.  De manera respetuosa, me permito recordarle las implicaciones de la no comparecencia, de conformidad con el artículo 55 de la Ley 2220 de 2022.  Y de conformidad con el artículo 59 de la Ley 2220 de 2022:
“Cuando alguna de las circunstancias contempladas en el artículo anterior impida a una de las partes acudir a la audiencia, deberá informarlo así dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha en que debió celebrarse la audiencia.

Si las partes o alguna de ellas no comparece a la audiencia de conciliación a la que fue citada y no justifica su inasistencia en los términos indicados en el inciso anterior, siempre que la conciliación constituya requisito de procedibilidad, su conducta podrá ser considerada como indicio grave en contra de sus pretensiones o de sus excepciones de mérito en un eventual proceso judicial que verse sobre los mismos hechos.

En este evento, además, siempre que la conciliación constituya requisito de procedibilidad, el juez impondrá a la parte que no haya justificado su inasistencia a la audiencia, una multa hasta por valor de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

“El juez impondrá multa a la parte que no haya justificado su inasistencia a la Audiencia. Esta multa se impondrá hasta por un valor de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes en favor del Consejo Superior de la Judicatura.”

No obstante su asistencia es totalmente voluntaria, de no ser posible su asistencia a la Audiencia favor comunicarse al siguiente número telefónico 467 2827 en el horario de lunes a viernes de 1:00 a 5:00 pm.  

El Acta de Acuerdo a que se pueda llegar tiene Fuerza de Ley, Hace Tránsito a Cosa Juzgada y Presta Mérito Ejecutivo.  En cumplimiento de la ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 el Centro de Conciliación del Consultorio Jurídico de la Institución Universitaria de Colombia garantiza que dará un manejo adecuado a los datos personales recolectados en sus bases de datos con el fin de permitir a los usuarios el ejercicio del derecho de Habeas Data.


NOMBRE  ESTUDIANTE			ANGELICA MARIA MOLINA MENESES	
ESTUDIANTE CONCILIADOR               CONCILIADORA 
C.C. -----    de --------			C.C. No. 51.973.881
Código Conciliador 2410- CC                 T.P. No. 148.614 del C.S. de la J..		 
	         					Código de Conciliador 51.973.881 del 
                                                                Ministerio de Justicia y del Derecho

	
VILMA PILAR RICO GARZON 
DIRECTORA (E) CENTRO DE CONCILIACION
C.C. No. 52.431.075 de Bogotá D.c
T.P. No. 283.888 del C. S. de la J.


Me comprometo a entregar la presente citación al convocado dentro de los tres (3) días siguientes a partir de hoy día 24 de Mayo de 2025, e igualmente a allegar al Centro de Conciliación los soportes de entrega, a más tardar, el día de la celebración de audiencia.

Nombre: ____________________________  

Firma: _____________________________     
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